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	[bookmark: _Hlk173498730]I. Información general

	
	
	
	
	
	

	Año del indicador 
	
	Número de ficha
	

	Dependencia
	

	Unidad Responsable
	

	Responsable Operativo
	

	Programa institucional o
Especifico

	 
 
 
 
 

	Actividad institucional
	  



	II. Datos del indicador

	
	
	
	
	
	

	Nombre del indicador 
	

	Nivel del Indicador 
(Fin, Propósito, Componente, Actividad) 
	
	Tipo de Indicador
	

	Dimensión del Indicador
	
	Ámbito de medición
	

	Método de cálculo 
	 

	Definición del indicador
	 

	Unidad de Cuantificación
	
	Frecuencia de medición
	

	Tendencia del indicador 
	 
	Indicador para presupuesto de egresos
	

	Fuentes de información
	

	Medios de verificación
	 
 



	III. Determinación de la meta

	
	
	
	
	
	

	Meta del Indicador:
	

	Factibilidad de la meta
	
	Justificación de la factibilidad  

	

	Valor esperado como aceptable 
	80≥
	

	Comportamiento o tendencia del indicador hacia la meta
	





	IV. Línea base

	Valor Línea base
	 
	Fecha línea base
	
 

	Periodo
	
	Año
	

	Justificación de la línea base

	

 



	V. Características del indicador

	
	
	
	 
	 
	 

	Indicador
	Evaluación
 características CREMAA
	Puntaje total
	Procede
	Justificación

	
	C
	R
	E
	M
	A
	A
	 
	Si
	No
	

	
	 
	 
	 
	
	 
	
	 
	
	
	

	
	 
	 
	 
	
	 
	
	 
	
	
	


C=Claridad R=Relevancia E= Economía M=Monitoreable A=Adecuado A= Aporte Marginal

	VI. Responsables

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	Nombre
	Cargo

	Registró
	 
	 
 
 

	Revisó
	
	 

	Autorizó 
	 
	 
 
 

	Fecha 
	  




	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	





Instructivo de llenado de la ficha técnica de indicadores

El objetivo de este instructivo es facilitar el llenado de la Ficha técnica del indicador de la Actividad Institucional (Componente), mediante un conjunto de elementos que describen de manera sencilla las secciones que la componen.


	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Sección
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	I. Información general
	 
	Instrucción
	

	Año del Indicador  
	 
	Se seleccionará el año que corresponda.
	

	Número de ficha
	
	Lo asigna el SIIAD.
	

	Ente
	 
	Instituto Electoral de la Ciudad de México.
	 
	

	Unidad Responsable:
	
	Se elegirá del Catálogo de unidades responsables.
	

	Responsable Operativo:
	
	Se elegirá del Catálogo de los responsables operativos.
	

	Programa
	 
	Se seleccionará el programa institucional o especifico al que se vincula el indicador. 
	

	Actividad institucional:
	 
	Se anotará la denominación de la actividad institucional a la que se vincula el indicador. 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	II. Datos del Indicador
	 
	Instrucción
	

	Denominación del indicador
	
	Se escribirá la denominación precisa y única con la que se distingue el indicador. (deberá ser el mismo que aparece en el enunciado de la matriz).
	

	Nivel del Indicador 
	
	Se elegirá el que corresponda (Actividad, Fin, Propósito o Componente).
	

	Tipo de indicador
	 
	Se elegirá la naturaleza del indicador conforme al nivel que corresponda en la MIR.     
Estratégico o de gestión.

	

	Dimensión a medir
	
	Se señalará si la dimensión es de eficiencia, eficacia, economía o calidad.
	

	Ámbito de medición
	 
	Se indicará si el ámbito de medición del indicador es de corto, mediano o largo plazo.
	

	Método de cálculo
	
	Se indicará la fórmula que se empleará.
	

	Definición del indicador
	 
	Se describirá al indicador en términos de su significado conceptual y hará referencia a lo que mide el indicador.
	

	Unidad de Cuantificación
	 
	Se seleccionará del menú aquella magnitud de referencia que permite cuantificar y comparar elementos de la misma especie.
	

	Frecuencia de medición
	 
	Se elegirá del menú el periodo de tiempo para el que se calculará el indicador (trimestral, mensual, anual).
	

	Tendencia del indicador
	 
	Se seleccionará si es: 
Ascendente (la meta siempre será mayor que la línea base. Si el resultado es mayor al planeado, es representativo de un buen desempeño, y cuando es menor, significa un desempeño negativo).  
Descendente (La meta siempre será menor que la línea base. Si el resultado es menor a la meta planeada, es equivalente a un buen desempeño, y cuando es mayor, significa un desempeño negativo).
	

	Indicador de para presupuesto de egresos
	
	Se seleccionará (Si) o (No)
	

	Fuentes de información
	
	Se registrará las bases de datos y de información que alimentan las variables de la fórmula que da como resultado un indicador.
	
	

	Medios de verificación 
	 
	Se registrarán los sitios oficiales en donde se pone a disposición la información correspondiente al logro de metas
	 
	

	
	
	
	

	III. Determinación de metas
	 
	Instrucción
	

	Meta del indicador
	
	Se escribirán los resultados cualitativos y cuantitativos que deben alcanzarse para el logro del objetivo, a través de los indicadores.
	

	Factibilidad de la meta
	 
	Se mencionará la posibilidad real de alcanzar la meta, los valores posibles son: alta y media.
	

	Justificación de la factibilidad
	 
	Se escribirán los argumentos que sirven de base para calificar la factibilidad de la meta.
	

	Valor esperado como aceptable
	
	El cumplimiento del indicador como aceptable deberá ser mayor o igual al 80% de cumplimiento
	

	Comportamiento o tendencia del indicador hacia la meta
	
	
	Se hará referencia al tipo de trayectoria que se espera tenga el indicador.
	
	

	
	
	
	Ascendente:   
	
	Si se desea incrementar el valor del indicador.        

	
	

	
	
	
	Descendente: 
	
	Si se desea disminuir el valor del indicador.  
	
	

	
	
	
	Constante:  
	
	Si se desea mantener el valor del indicador dentro de determinado rango de valor.


	
	

	IV. Línea Base
	 
	Instrucción
	

	Línea base
	 
	Es el valor del indicador que se establece como punto de partida para evaluarlo y darle seguimiento. 
El registro del valor de la línea base y del año al que corresponde esa medición, es obligatorio para todos los indicadores. 
	

	 
	 
	En caso de que el indicador sea de nueva creación y no pueda establecerse la línea base, se tomará como línea base el primer resultado alcanzado en el ejercicio fiscal en curso (anual) con el que se cuente, mientras tanto se informará como no disponible (en las metas intermedias de dicho ejercicio).
	

	Valor Línea base
	 
	Se señalará el valor inicial del indicador que se toma como referencia para comparar el avance del objetivo.
	

	Periodo
	 
	Se hará referencia a un momento particular del año (inicio de cursos, trimestre II, etc.).
	

	Año
	 
	Se indicará el año que se toma como referencia para comparar los avances del Programa.
	

	Justificación de la Línea base
	 
	En este campo se deberá registrar información cuando un indicador, por su reciente elaboración, no cuenta con una línea base. En este caso se deberá anotar aquí el año y periodo en que se tiene previsto realizar la primera medición, la cual será considerada como línea base.
	

	
	
	

	

	V. Características del indicador
	 
	Instrucción
	

	Denominación del indicador
	
	Se escribirá la denominación precisa y única con la que se distingue el indicador. (deberá ser el mismo que aparece en el enunciado de la matriz).

	

	Evaluación de las características CREMAA
	 
	
	

	C= Claridad 
	 
	El indicador deberá ser preciso e inequívoco.
	

	R= Relevancia 
	 
	El indicador deberá reflejar una dimensión importante del logro del objetivo.
	

	E= Economía
	 
	La información necesaria para generar el indicador deberá estar disponible a un costo razonable.
	

	M= Monitoreable 
	 
	El indicador debe poder sujetarse a una comprobación independiente.
	

	A= Adecuado
	 
	El indicador deberá aportar una base suficiente para evaluar el desempeño.
	

	A= Aporte Marginal
	 
	Si hay más de un indicador para medir el desempeño en determinado ámbito de control, el indicador debe proveer más información comparada con los otros indicadores propuestos.
	

	Puntaje Total
	 
	Se indicará la valoración de las Unidades Responsables sobre la forma en que el indicador atiende cada una de las características.
	

	Procede  
	
	Se deberá seleccionar SI o No.
	

	Justificación
	 
	Se deberá argumentar lo que soporta la calificación anterior.
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	VI. Responsables
	 
	Instrucción
	

	Elaboró
	 
	Se anotará el nombre completo y el cargo del responsable que elaboró.
	

	Revisó
	 
	Se anotará el nombre completo y el cargo del responsable que revisó. 
	

	Autorizó
	 
	Se anotará el nombre completo y el cargo del responsable de quien autorizó.
	

	Fecha
	
	Se anotará la fecha de registro.
	



La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE
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Documento de referencia: SA/DPRF/MN/01
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